
ÁREA DE GOBIERNO DE INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS,  
DESCENTRALIZACIÓN Y  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Se ha detectado error material en la resolución definitiva de fecha 21/11/2022,
correspondiente  a  la  convocatoria  del  año  2022  para  la  concesión  de
subvenciones a asociaciones de vecinos y entidades ciudadanas sin ánimo de
lucro por el procedimiento de concurrencia competitiva para el fomento de la
participación ciudadana y el asociacionismo, así como para el mantenimiento
de los locales sociales e inversiones, en el ámbito territorial de la Junta Vecinal
de La Puebla-La Aparecida, relativa a gastos corrientes.

De conformidad con el artículo 109.2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que
establece que "Las Administraciones Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en sus actos".

RESUELVO

ÚNICO.- SUBSANAR EL ERROR MATERIAL detectado en la resolución con fecha
21/11/2022,  correspondiente a  la  concesión  subvenciónes  relativa  a  gastos
corrientes arriba mencionada, de modo que donde dice "PRIMERO.- -Asociación
de Vecinos Punta Brava con CIF: G30713820." debería decir "PRIMERO.- Asociación
de Vecinos Punta Brava con CIF: G30663884".

En La Puebla-Cartagena, a 7 de diciembre de 2022

El Organo instructor del Procedimiento

Fdo.: CRISTINA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ
(Documento firmado electrónicamente)

Concejalía de Descentralización y    968 12 88 17
Participación Ciudadana
C/ San Miguel 8 – 1º Centro rvecinal@ayto-cartagena.es
30201 – Cartagena
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SUBSANACION ERROR RESOLUCION DEFINITIVA DEL 21/11/2022 SUBVENCIONES 2022 JVM LA PUEBLA-LA
APARECIDA  - SEFYCU 2431158

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA JDYK QYKY YFWZ YH49AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
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